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El Infiascrito Notario OSCAR ALEXIS PONCE SIERCKE. con donricilio. en la ciudad

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, con

Registro en la Corte Suprerrra de.lusticia con el numero mil novecientos cuarenta (1940), e

inscrito con camet núntcro once cuatro n'lil setecientos ochenta 1'seis (4786)' en el Colegio

de Abogados de Honduras y con Notaria ubicada en la Colonia Las Hadas. Casa número

2913. de Ia (liudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central.- CERTIFICA: Que las

flrmas puestas ,v que dicen "MAR¡O ALEJANDRO CALDERON MALDON^DO"'

puesta cn su condición de autopostulante al Cargo de Magistrado de la C'orte Suprema de

Justicia (cS.l). colocadas en los Documentos clue a continuacióll se detallan: l.-

sot,rcrl'uD ALJ'l'oPOSTULACtON (FORMULARIO JN-2022-FO-o1 ).- 2.- IIOJA DE

VIDA (FORMULARIO JN-2022-FO-02).- 3.- DECLARACION JURADA

PAl'RIMONIAL (FORMULARIO .IN-2022-FO-03).- 4.- AIITORIZA(llON DE

INVUS'r'TGACTON PA'I',RIMONIAL (FORMULARIO JN-2022-F0-04).- 5.-

Atrl'or{rzAcroN P^RA INVIISI'lG^R (FORMl.-ILARIO JN-2022-FO-o5).- 6.-

DE,('LAIIACION JT,IRADA DE NO T]S1'AR COMPRIiNDTDO EN INIIAI]ILIDADES

y PROrilrilCIONliS (FORMULARIO JN-2022-FO-06).- 7.- AUTORIZACION P^RA

PI]BI,ICAR INFORMACION (FORMULARIO JN.2O22-FO-07).- 8.- DECI,ARACION

JT]II.ADA I)E NO 'TENI]R .ITI¡(]IOS PI]NDIT]N'TES Y PROCE,SOS

DISCIPT,TNARIOS ll,N 'IIIAMIl'E (FORMLILARIO JN-2022-FO-O8).- dichas tlrmas.-

SON AU'I'I')NI'IC^S.- Por haber sido puestas en mi presencia.- DOY l'8.

Tegucigalpa M. D. C. 27 de octubre 2022.
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Código:

FORMUTARIO: rr{-2022+O{¡r

Nombre:

SOTICITUD DE POSTUTACIóN

Fecha de aprobación:

14 DE OCTUBRE DE 2022

DIRECCIÓN DOMICILIARTA: RESIDENCIAL LA CONCECION

C-alle PRINCIPAL, Bloque: A, Número de C-asa: CUARENTA (!()), Departamento: FRANCISCO MORAZAN

Punto de Refurerrcia: CALLE PR.INCIPAL, ENTRE 5 Y 6 ENTBADA, CASA COLOR TERRACOTA y BI-ANCO

Por este medio Nominadora admitü mi postulación al proceso de selección de
candidatos Corte Su prema de fusticia, para lo cual me comprometo a cunl lir
con todos

iBalpa. M.D.C., 27 de OCTUBRE de 2022

TE ÍND|CE DERECHo
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Código:

FORMULARIO: JN-2022-FO-Ol

Nombre:

SOTIOTUO DE POSTUTACÚN

Fecha de aprobación:

14 DE OCTUBRE DE 2022

,UNTA NOMINADORA 2022- 2023

MARIO ALEIANDRO
PRIN'IER NOI\TBRE SECUNDONOMBRE

CALDERON
PRIMER APELLIDO

MALDONADO
SECUNDO APELLIDO

\701-1987-01273
DNI

17011981012733
RTN

1.1295
NO. DE COLEGIACIÓN CAH

1865
NO. DE EXEQUATUR DE NOTARIC)

41
EDAD TELEFONO FIJO

959S.0109
TELEFONO CELULAR

macmhn@gmail.com Nacaome, Valle 05{2-1981
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTOCORREO ELECIRÓNICO 1 CORREO ELECTRÓNICO 2
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El Iniiascrito Notario oscAR Al-Exls PONCFI SII,IRCKE. con domicilio. en la ciudad

de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. departamento de Francisco Morazán, con

Registro en la cofte suprema de Justicia con el numero mil novecientos cuarenta (1940), e

inscrito con carnet número once cuatro mil setecientos ochenta y seis (47g6), en el colegio

de Abogados de Honduras y con Notaría ubicada en la colonia [-as Hadas, casa número

2913. de la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito cenrral.- CER'[I['ICA: eue las

FOTOCOPIAS de los documentos Personales. académicos y laborales pertenecientes al

Abogado y Notario Público MARIO ALEJANDRO CAI_DERON MALDONADO que

a continuación se detallan y se ad.iuntan en el tbrnrulario JN-2022-FO-02.- EN EL
PtlN'I'o xll ANExos respaldando la auto postulación al cargo de Magisrrado de la corte

Suprema de .l.sticia. los cuales se proceden a enumerar: l.- Documento Nacional de

Identificación.- 2.- Registro Tributario Nacional.- 3.- carnet del colegio de Abogados de

I-londuras.- 4.- carnet de la contraloría del Notariado.- 5.- Exequatur de Notario.- 6.-

Título de Abogado.- 7.- Título de Licenciado en ciencias Jurídicas con orientación en

Derecho Penal.- 8.- Diploma de II Taller de parlamentos Abiertos.- 9.- Diploma dc Taller

Sob.e Aperlula Legislativa.- 10.- Diploma simposio Intemacional sobre noclelos de

Gestión Parlamentaria.- I l.- Diploma conferencia Magistral sobre las temáticas de
"seguridad y Derechos Humanos". inrpaftida por el señor José Fernando zalaquett Daher.-

12.- Diploma I seminario sobre conciliación y Arbitra.ie.- 13.- Diploma clonlerencia sobre

el uso estratégico de las Marcas y otros signos distintivos como herramienta para la

meiora de la competitividad en las empresas.- 14.- Diploma de charla Magistral Sobre

Patentes y Transf'erencia de 1-ecnología para el fbrtalecimiento de las [,yMES.- 15.-

Diploma charla Magistral sobre el rratado de cooperación en materia de patentes (pcr).-
16.- Diploma Seminario Nacional sobre los Derechos de propiedad lntelectual y su

observancia.- 17.- Diploma conf'erencia sobre Derechos de Autor y Derechos

coNExos.- 18.- Diplorna ciclo Magistral de conf-erencias sobre propiedad Intelecrual.-

19.- Diploma ciclo Magistral de conf'erencias sobre propiedad Intelectual.- 20,-

constancia de Traba.jo enritida por la Gercncia de [tecursos Humanos del congreso

Nacional dc la Republica de Honduras cn l¿r cual se indica el fiernpo laborado.- 21.-
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Acuerdos de nombramiento número l8-2014, 25-2012 y 40-211, en el lnstituto Nacional

de F-ormación Prof-esional (INFOP).- 22.- Resolución de Franquicias Aduaneras a távor de

la Sociedad Educacional lnternacional Sampedrana. Acreditando relación laboral y

e.iercicio de la prot'esión.- 23.- Constancia de Traba.io e lngresos otorgada por Grupo

Especializado de Asistencia de Honduras S. A. de C. V.. acreditando relación laboral y

elercicio de la Prot-esión.- 24.- Nota de Agradecimiento por el Director de la Carrera de

Administración de Agro negocios de la Escuela Agrícola Panamericana. Zamorano.-

DICHAS t'oTocoPl^S.- soN AUTENTICAS; por ser copias lleles a sus originales

las cuales sc encucntran en posesión det Abogado y Notario Público MARIO

AI,I].IANDRO CAI,DI.]RON MALDONADO. - DOY FE.

Tegucigalpa M. D. C., 27 de octubre 2022.
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UNIVERSTDAD NACTONAL AUTóNOMA DE HONDURAS

El Infrascri(o Secretario Ceneral de la Universid¡d Nacional Autónonra de

Honduras h¡ce constar que este Título fue registrado bajo el

N'... a. h.A -..... lotio....Q..6. A..to ¡to...M-.... del libro respect¡vo.

Tegucigalpa, M.D.c. .3.i.. ae ,MesC9-... del 200.6..
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coN STANCIA
En base al Informe presentado por la Encargada de Archivo, el Suscrito Gerente de

Recursos Humanos del Congreso Nacional, por este medio, HACE CONSIÁR., eue el

ciudadano MARIO ALEJANDRO CALDERON MATDONADO, con Tarjeta de

Identidad No. UO1-198L-OL273, LABORó pOR ACUERDO para este poder

del Estado en el cargo de GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, dependiente DE

LA GERENCIA DE RECURSO§ HUMANO§ EIv EL CONGRESO NACIONAI a

partir del Uno de Abril del Dos Mil Catorce (201a) hasta el Siete de Febrero de Dos

Mll Veintidós (2022), en base a la información encontrada en su expediente NO se

encuentran Sanciones, ni llamados de atención de ninguna índole.

Y, para los fines que el interesado estime convenientes, firma la presente en la Ciudad

de Tegucigalpa M.D.C., a los Dieciocho (18) días del mes de OCTUBRE de Dos Mil

Veintidós, (2022).

Abog. NE GALO OYUELA.
GERENTE D RECURSOS HUMANOS,

ELABORADO POR:
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LIC. DUNIA YOLANY GUEVARA E
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No. l8-2014
F€cha l3 FFRFRI

rm.ro A-EJArrc Clürc.¡ l,ÉIr0tf,f)Nombre del Empl€ado

1? tE FffiM TE 2OI4
EfecliYo a partir de

ASES(R LrcAI.,:
Puosto

4571

O lngreso p€nnmont€

O Aumonto de Su€ldo

O Ascenso

O Traslarb

O Nómbramiento lrí€rim

¡d ot¡i.a olYÉ i.i É,r,i.L

O lngreso por Cortrdo

O Cesación d€l lntsrinalo

O Perm¡so con goco d€ s{Éldo

O Porm¡so sin goc€ de Suoldo

O Regreso al Traba¡)

O Supresktt

O F¡nallzac¡ón dsl Contratt

O Incapscidad

O Ronundá

O vacácions3

O O€spido

O §uspsnsión

O Camb¡o de Pu€do

O Cambio ds Dep€ndsrEia

Expl¡cación: A partir del l? de febrero & 2014, el Sr. lvnRIO A'EJ¡Iifrc CAf,EIN- ttifm¡m, deia de prestar sus gervicios para este Inst i tuto, de
ac¡¡erdo a ¡qcta Especial f i mada por [utr¡o consent ln¡ento' 'n

6'-,t^4rA, /,.¿ ¿/* /-t ry
ACTIVIIID: l0O3 BE\UÍN lrl t t '

TEGIA, tE II(f,ED: l5 IE MRZD IE 20ll

ESTADO OUE SE PROPONE

D¡Y¡són

Sscción

Clavg

Sueldo

Audlú¡

A¡rob¡do:
El.cutvú

Vodfic¡do Por:
Propueúto Pol:

Acepl¡doi

8-251

ESTADO ACTUAL

DIreI(N S¡..FBI(R

o"p"n"r"rrto D@ñ Uffi
I.NIDID tE ASETRIA TrcÉÚ,

suoldo L.48,713.99

ACCIoN



a INSTITT O NACIOI{AL DE FORMACIO}I PROFESI. ¿AL

INFOP
ACCIOX DE PERSO AL

cArBtos DE Pl¡r{tLt¡ 42
Fsdra 31 DE ENERO, 2012

Nombre d€l Empleado MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO

Efect¡vo e parlir d€ I DE FEBRERo, 2012

ESTADO ACTUAL

RECIJRSOS HI]MANOS

Dopadamentq DIVISION DE HIIMANOS

Secc¡ónlEFAT. DIVISION REC

PuastoJEFE DIV.DE RECURSOS HIIMANOS Y R.L.

Sualdo L.AL ,244.75

ESÍADO OUE SE PROPONE

Dúisión DIRECC TÓN SIÍPF,RTOP

oepartamento DIRECCI0N SUPERI0R ,

UNIDAD ASESORIA LEGAL

Puesto ASESOR LEGAL

Clav€ 4571

Sueldo L.4L,244.75

ACC¡ON

O lngrGo gcrfEBnb

O Amonlodo §¡S
O Ascenso

O Traslú

O Nombramiento lnt€.im

O lngrGo por Cmtralo

O C6elh dol lnlsináo

O PsrmBo con goce do gJeldo

o Permiso sin goco da §¡sldo

O Rogrgso ¡lTra@

O Supresión

O Finalizsión d6l Cmffi
O lncapack Ed

O Renuncb

O Vacac¡onos

O Oesddo

O S{¡8pen8¡órt

O Camb¡o do Pusslo

O Camtio de Dop€ndeflia

E¡plicadón: El sr. tlARro ALEJANDRo oALDERoN MALDoNAD0,. es trasladado a la unidad

ICTIVIDAD: 1003 RB{GION:lll

FECHA DE INGRES0T 15 DE l''tARZO' 2011

/tt.

€-

ca e dr o aed uo ed SOAse rI ca,:eLe 1 en cse ors a1Ade 8a rar ro Lnd a aaEExn1 1 i0 21cD-odesoRe uc1 o1 n
un to )6 120 0 (AdjCD-41o l-onUCResormef.con ,u P¿"),1"!

Propua!¡o poñ

0É l¡ao¡lrv

>¡.

Wdflc¡do

'l

AprsbÍb:A¡oDt¡do:
ri

b üa oül i¡ ll¡ t^!
cr- E ¡a¡a
or¡.d qvg-trb
Ot¡¡iE 5-
O.a¡. \* OFa -i+

B-251

¡to.25-2O12

Ct¡w 4 571

Legal ,
No,03-2010,sesl0n
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irru" !¡IST]. fO NACIONAL DE FORTACK)N PROFES ,NAL

I NFOP ,te I
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Fecfia 4 DE ABRIL E 20',1 I ,{o. 40-21ll
Nombre dal Empl€ado MARIO ALEJANDBO CALDERON MALDONADO

Div¡Bión RECURSoS HUMANOS Y REI ,

JEFATURA DIV. DE RR.HH. Y REL.

JEFE DIV. RR.HH. Y RELAC. LA

ESTADO ACÍUAL

Puos'lo

D

sustdo L.3g,000.00

ESTADO OUE SE PFOPONE

Divisón

Seccón

Sueldo

Clavo

O lngre3o permanente

O Aumonto da 9/6ldo

O Ascenso

O Trsdú
O Nombramientolnt€.ino

O lrBreso por Cmtrdo

O C.6adón del lnterirdo

O PemBo con loco do Susldo

O P€m¡8o s¡n gocs ds Srr€ldo

O Fegraso al TrabaF

O Supr*fón

O Finalizscitin del Conlrato

O lncapaddad

O Ronuncia

O Vacacionss

O Desp¡(b

O Susp€nsión

O Cámblo dÉ Pr.Eto

O Cambio de Dep€fflond¿¡

Explirxción: MARIO ALBIANDRO CALDER0N MALDONAD0, a parrir del 15 de marzo de 2011
es nombrado en el cargo de Jefe de Ia División de Recursos Hunanos y
Relaciones taboral.es, de acuerdo a Resoluci6n del Consejo Directivo
No. CD-046-2010 tonada en sesión exrraordinaria No. 03-2010 celebrada
el, 1 de marzo de 2010 y CH27-2O11 del 1 5 de marzo de 2011 .

ACTTvTDAD: 3ooo RENGTTN ¡t 6- *l-'" t¿ ,t',"-' tttj.-''o
FECHA DE INGRES0: 15 DE MARZ0 DE 2011

ll
Proo¡ero po.: \brficrdo pff

I
Acogl!ói ,1iTF Ap.ob¡do:

E¡.qai,

B-251

t.

AOCbI{ DE PERSOilAL

CAIBIOS DE P|jXIUA

Efactivo a part r de 15 DE MARZO DE 2011

ACCTON

c¡c.6 45il
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SECRETARiA DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, COBERNAC¡ÓN

Y D EsC ENTRALIZAcIÓN

RESOIJUCION NO. ]-842..20L4. SECRETARTA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DEREC¡IOS SUMANOS, iN'STICIA, GOBERNACION Y
DESCENTRAIJIZACION, Tegucigalpa, Municipio de1 Distrito
CenE.raL, trece de noviembre del dos mil_ catorce.
VISTA: Para resolver Ia solj-citud presentada aI poder
Ejecutivo por medj-o de la SecreEarfa "de Eslado en los
Despachos de Derechos Humanos, ,Just.icia, Gobernación y
Descentral-i zacián, con fecha treinEa de mayo del dos ¡ni1
catorce, misma que corre a Expedj.enEe No, p,f-30052014 -!:-2L,
por eI Abogado MARro AIJEüANDRo CALDERóN M.A.TJDoNADO en su
carácter de Apoderado L.,ega] de Ia SOCIEDAD EDUCACIONAL
INTERNACIONAL SA!{PEDRANA, con domicilio en Ia ciudad de San
Pedro Su1a, Depart.amento de CorEes, cont.rafda a pedir reforma
de est.atut.os de su representada,
RE§ULTA: Que Ia peticionaria acompañó a su solicitud l-os
documentos correspondient,es .

RESULTA: Que a 1a solicitud se l-e dio eI tsrámitse de 1ey
hábiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legafes de
est.a Secret.arfa de Estado quien emit,ló dictsamen favorable no
USL.2506-201-4 de fecha 20 de octubre de1 2014.
CONSIDEn¡¡¡DO: Que por Acuerdo No L81 de fecha L9 de ,Julio de
1956, esta secretarla de Estado, reconoció Ia pereonalidad
jurldica y aprobó l-os Estatut,os de la SOCIEDAD EDUCACIONAL,
INTERNACIONAIJ SAI,ÍPEDRANA emitida por e1 Poder Ejecutivo a
Eravés de La SecreEarfa de EsEado en 1os Despachos de
Gobernación y Justicia.
CONSIDERANDO: Que la reforma de estatuEos de l-a SOCIEDAD
EDUcAcroNAr, rNTERNAcroNAr.¡ SN{PEDRANA, cuya aprobación se
sol-icita no conErarlan las leyes de1 pafs e1 orden público,
Ia moral y laS buenas costumbres, por 1o que es procedenEe
acceder a 1o solici-tado.
CONSIDERiANDO: Que e1 Presidente de la Repúb1ica emitió e1
Decreto Ejecut+vo No. O02-2O02 de fecha veintiocho de enero
de1 año dos mil dos, por eI gue delega al Secretario de
EsEado en los Despachos de Gobernación y ,fusticia,
competencia eppecf!!-ea para la €mfr1ón Cl. .¡t,a loeo
administraEivo de conformidad con ]os ArtfculoE 11, f6, fl6,
LI7, l-19 y L?2 de Ia Ley General de Ia Administración
Pública, 4 y 5 de Ia Ley de Procedimientso AdminisErativo.
CONSIDEBANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.03-2014 de
fecha 24 de enero de 20L4, se nombró aI ciudadano RIGoBERTo
CHANG cAsTILLo, como Secretsario de Estado en eI Despacho de
Derechos Humanps, Just,icia, Gobernación Y escentralización,
modificado mediante Acuerdo EjecuEivo No.03-A-2014 de fecha
24 de enero de'2014.
POR TAI{IIo: EI Secretsario de Estado en l-os Despachos de
Derechos Humanos, ,rusticia, Gobernación y Deecentral ización,
en uso de sus facultadep y en aplicación a 10 establecido en
eI articulo ?45 numeral- 40 de Ia Constitución de la
República; 29 reformado mediante Decreto 266-2of3 de fecha 23
de eDero de 20L4, 115 y f2o de 1a Ley General de 1a
Adminlstración P(rblica; 56 y 58 del- Código Civil; 24, 25 y 83
de Ia Ley de ProcedÍmiento Administratsivo.

SOCIEDAD
aprueban

l.

I
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Residencial La Hacienda, cal1e La Estancia, bloque AJote 8, edificio Z y M, TLIófono: 2Z3Z-O231.
Colonia Tepeyac, edificio San Juan, tléfono2235-7024.

GoBIERNo DE I"A
rcP.úsrriADE HeNDURAs

RESUEI,VE
PRIMEBO! Aprobar l-a Reforma de EstatuEos de ]a
EDUCACIONAL INTERNACIONAL SAMPEDRANA, ASiMiSMO SE
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sus reformas eir Ia forma siguienEe debiéndose leer LosarEfculos reformados asf :
Artfculo 5 La sociedad considerará como socio aI inscrit.o
como EaI en el Regist.ro de Miembros, 1os gue tendrán Lassiguientes obligaciones: a) Asistir a Ias asambleas a que
fueren convocados de acuerd.o a sus estab{rLos; b) Cuando
formen parte de l-a Junta Direcliva, servir con eficiencia y
dedicación en Ios cargos para 1os cual_es sean designados y
cumplir 1as tareas que se 1e encomienden, asistiendo a 1as
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias cuand.o sean convocad,os,
sal-vo por causa mayor l-a cual deberá ser notificada aI
Secretario,. c) Cumplir fiel y oportsunamente las obligaciones
pecuniarias para con Ia Asociación,, d) Cumplir 1as
disposicj.ones de Ios Estatutos y, Reglament.os de Ia Asociación
y acatar 1os acuerdos y disposiciones de Ia ,Junta Directiva
y de las Asambleas Generales de Asociados,. e) VeLar por Ia
conducta moral- de sus hijos dentro y fuera de 1os campus de
1a asociación. Los asociados son responsables de 1a conducta
de sus hijos dentro de1 campus mientras tengan el caráccer de
infantes o adolescentes; f) Contribuir con l-as autoridades de
1a Escuela en l-a formación integral- de sus hÍjos o
representados.

CAPITUIJO V. - DE IJA ¡]I'NTA DIRECTIVA. -
Art,iculo.-19 La inst.iEuclón será dlrigida y admj.nistrada por
una ,funEa Direct.iva compuesta por diez miembros todospropietarios, los que deberán ser socios activos y
desempeñaran e1 cargo temporal y revocablenent.e. Estará
conformada por un presidente, un Vicepresidente, un
Secret.ario, un pro secreE.ario, un Tesorero, un pro Tesorero
y cuatro vocales. La Junt.a Directiva inEernamente hará 1a
denominación déI orden de precedencia, La ocupaclón de 1os
cargos será elegida por los miembros de l-a Junta Directiva
una ?ez electos por 1a asamblea. Los miembros de Ia ,funEa
Directiva durarán tres años en sus funciones. Los miembros
de la ,Junt.a Directiva desempeñarán sus funciones en forma
t,ot.almente gratuita.
ARTICUIJO. -21 para que Ia ,JunEa Directiva funcione legalmente,
deberán asistsir por 1o menos Ia mitad mas uno del- número
estatutario de sus miembros y sus resolucioneg serán validas
cuando sean tomadas por 1a mayorfa de los presentes, En casode empate quien acEúa cono pres j_dente decidirá con voto de
calidad.

CAPTTUI,O VT . - DE IJOS MIEMBROS DE IJA üI'}NTA DIRECTIVA. - DEIJ
PRESIDEITTE y VICE PRESIDE$rTE.

Art,iculo.-24 Son aE,ribuciones de1 presid.ente: a) presidir las
sesj.ones de1 Consejo de Administración y de 1as Asambleas
Generales, Ordinarias .y Ext.raordj.narias; b) Cuidar de que
sean debidamente ejecutadas y observadas l_as disposiciones
contenidas en estos EstaEut,os y en 1as leyes de1 pafs; y c)
Supervj.gilar Las actividades de 1a Sociedad y ejecútar tódos
los actos y contrat.os para los cuales estuviere facultado, e1
VICEPRESIDENTE deberá sustituir aI presidente y asumir l-aresponsabilidad de dirigir Ias polfticas de 1a institución
como si éste est.uviera present.e. DE Los vocALEs. _ Art, 25. Los
Vocales estarán obligados a concurrir a 1as sesiones de l_a,funta Directiva y sustit.uirán a1 presidente y /o aI
Vicepresidente por eI orden de su nombramiento en caso d.efaltar los antes mencionados. DEL TESORERO y pRO TESORERo.

t
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Art 26" EI Tesorero t.e+drá a su cargo Ia vigilancia de Iacontabilidad y 1a recaudacíón de los fondos sociales,.
revj.sara a fin de cad.a m-e s 1as operaciones de Caja y hará
verificación de los fondod que en eI1a existan, - Sol-o est.ará
obligado a verj.f icar pago alguno, cuand.o 1os d.ocumentos
respecE.ivos vayan firmados por e1 presidonte o por quien
determj.ne eL Consejo de Administración, el_ pro TESORERO' asistirá aL Tesorero en eI desempeño de sus funciones y Io
sustit.uirá cuando éste falEare.

DE IJA VIGILN'ICIA DE IJA SOCIEDAD EDUCACIONAIJ IMTERNACIONAL
SN,fPEDRANA.

Articulo. -29 I_,a vigilancia de Ia Sociedad Ed.ucacional
Internacional" Sampedranar estará a cargo de un Fj-scaI y su
respect.ivo suplente, cuyos nombramientos corresponderán
únicamenEe a 1a Asamblea Ordinaria, desempeñaran su cargo de
manera temporaL y revocable y solo podrá recaer en un socio
act.ivo. No podrán ser Fiscales 1os empleados de l_a Sociedad,
ní Ios conyugues o parientes consangufneos de 1os miembros de
1a ,funta Direct.j.va, en lfnea rect.a sin limltación de grado;
1os colat.erales dentro de1 cuarto y los afines dentro del
segundo grado. Permanecerán en su cargo por tres años
pudiendo ser reelectos. Entre sus atribuciones están 1a de
exigir a Ios administradores una balanza mensual de
comprobación, inspeccionar los libros y documentos de l-a
Sociedad Educacional In!ernacional Sampedrana, insertar en
1as agendas los punt.os que considere important,es discut.ir en
1as respect,ivas sesiones, asisLir con voz pero sin voto en
las asambleas y sesiones de Ia ,funta Directiva, velar porque
se cumplan los mandatos de ]a asamblea y Ias dieposicíones
legal-es pert.inentes. Para eI mejor cumplimiento de sus tareas
deberá contar con 1os servicios de un Audit.or o ConEralor.
Final,mente tomará el juramenE,o a 1os nuevos miembros de La
,funba Directiva. EI Fiscal Suplent,e hará sus funcj,ones eo su
ausencia. En eI ejercicio de su cargo deberán sujetarse a 10
establecido en las leyes del país o resoluciones emitidas por
autsoridad competsenle en 10 que respecta a Ia vigilancla de
instituciones de esta naturaleza. Al- moment.o de cel-ebrarse
1a asamblea anual, deberán present.ar un informe de 1as tareas
realizadas en eI periodo .

SEGU¡IDO I La SOCIEDAD EDUCACIONAL INTERñACIONAIJ SAUPEDRANA,
present.ará anualmente ant.e 1a Secretarla de Estado en 1oE
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernacj.ón y
Descentral i zación, a Eravés de Ia U,R.S.A.C, los estados
financieros audit.ados gue reflejen 1os ingresos, egresos .y
todo movimiento económico y contsable, indicando su paLrimonio
acLual asf como 1as modif j-cacj-ones y variaciones deI mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema conEable 1e§aIizado. Las herencias, legadqs y
donac j-ones provenientes de1 extranjero, se sujetarán a Ia
normativa jurfdica imperante eí e1 pafs, aplicable según sea
eI caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la Eransparencia de 1os mj-smos.
TERCERO: La SOCfEDAD EDUCACIONAL II.TTERNACIONAIT SA¡4PEDRANA, se
somete a Ias disposj-ciones legales y polfticas establecidas
por Ia SecreEarfa de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentral ización y demás
entes contraLores de1 Éstado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar 1a transparencia de l-a

Residencial La Hacienda, calle La Es¡ancia, bloque A-lote 8, edificío zy M, Gléfono: zz3z-0231.
Colonia Tepeyac, edificio San Juan, Teléfono: 2235-7O24.
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administ.rac j-ón, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de l-as actividades que realicen
con inst.iEuciones u organismos con los que se relacj-onen en
el- ejercicio de sus objetivos y fines para 10 cual fue
aut.orizada.
CUARTo: La disolución y liquidación .de la SOCIEDAD
EDSCACIONAL INTERNACIONAL SAUPEDRANA, se haTá dC CONfOTMidAd
a sus esEaEutsos y 1as leyes vigentes en e1 país, de Ia que
una vez canceladas 1as obligaciones contraídas, eI excedente
pasará a formar parte de una organización legal-mente
constsitsuida en Honduras que reÍrna objetivos similares o una
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo I-a supervisión de
esta Secretsarfa de EsEado, a efecto de garanEizar eI
cumplimienEo de las obligaciones y Eransparencia de1
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de estse mismo artsÍculo,
QUINIO: Las presentes reformas de Estatutos entrarán en
vigenc.j-a luego de ser aprobados por et Poder EjecuEivo,
publicados en eI Diario Oficiat LA GACETA con las
limitacj-ones estabfecidas en 1a Constitución de 1a Repúb1ica
y l-as Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán af
mismo procedimiento de su aprobación.
SEXTo: Que Ia legalidad y veracidad de Ios documenLos no es
responsabilidad de esEa secretaría de Estsado sino de1
peE.icionario.
SEPTIMO: La presen¡e resolución deberá inscribirse en e1
RegisEro Especiaf deI InstiEuEo de la Propiedad de
conformidad con eI artfculo 28 de 1a Ley de Propiedad.
oCTAVo ¡ fnstruir a Ia secretarfa General para que de oficio
proceda a remitir copia de Ia presente Resolüción a la Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U,R.S.A,C.) para ser agregada a sus antecedentes.
NoVErfb: Para los efectos legales consiguientes y previo
emicir la certificación de Ia presenEe resolución,
interesado, deberá cancelar a1 Estado de Honduras,
cantidad de doscientos Lempiras (Lps.200.00) de conformid
con 1o establecido en e1 Artfculo 49 de Ia Ley
For¿alecimiento de 1os Ingresos Equidad Social y
Racionalización del casto Púb1ico, creado medianEe DecreEo
Legisl-at.ivo No.17-2010 de feoha 2L de abril de 20a0.
NorIFÍOuEsE. i

§i!9
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GOBERTO CHANG CASTI
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DE DERECHOS HUDÍANOS, ¡TUSTICIA,
DESCENTRAIJI ZAC

PACHOS
ACIóN Y

EC "q[ 
iAfil¡l

ÍRAL

FRRI
SECRETARIO GENERAL
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üGEA Grupo Espec¡al¡zado de Asistenc¡a de Honduras S.A De C.V

El Suscrito Supervisor De Proveedores de la Empresa GRUPO ESPECIALIZADO

DE ASISTENCIA DE HONDURAS S.A. DE C.V. (GEA DE HONDURAS), por este

medio hace CONSTAR: que el señor MARIO ALEJANDRO CALDERON

MALDONADO con número de identidad 1701-1981-01273, presto sus

servicios profesionales como Proveedor Externo de Servicios Legales, desde

Octubre 2006 hasta febrero del 2009, facturando un promedio mensual de

Lps. 22,500.00. Por servic¡os legales.

Y para los fines que al interesado convengan se le extiende la presente en la

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central a los 04 días del mes de

Abril del año 2018.

GHA

b 5
SUPERVISOR DE PROVEEDORES

Tel 22161600 ext. 5412

Col. Tres Camino calle atrás de Televicentro Ed¡ficio la conc!rdia contigua a tUNDEVI, 1er N¡vel, Colon¡a

Teguc¡galpa, Honduras

¡el. 22L6-1ño, tax 2276.1604

CONSTANCIA
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RANO

Viernes, 03 de Junio de 2011

Abogado. Mario Aleiandro Calderón Maldonado
Tegucigalpa, Honduras

Estimado Sr. Calderón

La Carrera de Administración de Agronegocios de la Escuela Agrícola
Panamericana, Tamorano, le agradece por su colaboración con las conferencias
magistrales sobre Derecho Mercantil Empresaríal, Títulos Valores y Despidos,
impartidas durante el segundo trimestre del año en curso, a los alumnos del
tercer año.

Su vafioso aporte a nuestra carrera, fortalece, promueve e incrementa los

conoc¡m¡entos del "Entorno Socio Político" que influye en los Agronegocios en

Latinoamérica.

Atentamente,

o N I,4,

("

*q

.DE oQJu

E Gallo
Di rector I Carrera de
Escuela Agrícola Panam

egallo@zamorano.edu I

t

AI)¡farlo ll,sLr¡ ().t. Tr'rl.tr¡( ig¡lp¡,
lI)nd(¡r¡.. ('cntr,r.|rxrri.¡
l'tsX: (504,2u7 20lx)

150.11 77a,-61-10 / 50

f-f.

\
s-

$

ESCI'TIA A6NICOLA PANAMERICANA
Wl'\,t.zntnof ano-edu

17{)l Pc¡rrrslh¡¡¡¿ Avr., NW., Suile l(X)
Wa:hingk» D( .1(XXl6

Phonc: 1202) 461-2242
l'.rx: 1202) 58G6559

;1
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ly'hrrr/r r/r'r-C'lr/r,,,,/i'i¿1«r1 No 572y,04

El Infrascrito Notario OSCAR ALEXIS PONCE SIERCKE, con domicilio, en la ciudad

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Moraán, con

Registro en la Corte Suprema de Justicia con el numero mil novecientos crü¡renta (1940), e

inscrito con carnet número once cuatro mil setecientos ochenta y seis (4786), en el Colegio

de Abogados de Honduras y con Notaría ubicada en la Colonia Las Hadas, Casa número

2913, de Ia Ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central.- CERTIFICA: Que las

FOTOCOPIAS de los documentos Personales, académicos y laborales pertenecientes al

Abogado y Notario Público MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO que

a continuación se detallan: 1.- Documento Nacional de Identificación.- 2.- Registro

Tributario Nacional.- 3.- Carnet del Colegio de Abogados de Honduras.- 4.- Camet de la

Contraloria del Notariado.- 5.- Exequatur de Notario.- 6.- Título de Abogado.- 7.- Título

de Licenciado en Ciencias Jurídicas con Orientación en Derecho Penal.- 8.- Acuerdos de

nombramiento número 18-2014,25-2012y 40-211, en el Instituto Nacional de Formación

Profesional (INFOP).- 9.- Resolución de Franquicias Aduaneras a favor de la Sociedad

Educacional Intemacional Sampedrana. Acreditando relación laboral y ejercicio de la

profesión.- 10.- Constancia de Trabajo e Ingresos otorgada por Grupo Especializado de

Asistencia de Honduras S. A. de C. V., acredítando relación laboral y ejercicio de la

Profesión.- ll.- Nota de Agradecimiento por el Director de la Carrera de Administración

de Agro negocios de la Escuela Agricola Panamericana, Zamorano.- DICHAS

FOTOCOPIAS.- SON AUTENTICAS; por ser copias fieles a sus originales las cuales se

encuentran en posesión del Abogado y Notario Público MARIO ALEJANDRO

CALDERON MALDONADO. - DOY FE.

Tegucigalpa M. D. C., 27 de octubre 2022.
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REPúBUCA DE HoNDUnAS
tcotSrto ¡aÁctotal Dt r s pE¡soi¡as
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DOCUMEI{To NAEIoÑAL o€ IDENTIFIc¡cIÓN

IIAR IO ALEJANDRO

CALDEROII fiALDOI{ADO

HND 0s.02 - 20!1

HONDURAS

05.02.19EI 1701 ',198',1 0127'
'l

f:II_I ilfilffiIilfl]ffiIt
3¡0000000125812 r
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jr R-EPÚAL|CA DE HONDURAS

!3. r CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
,-4', CONTRALORÍA [IEI,NOTAR¡AI,O

Notrrio
IARIO AI.EJANDRO
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CONSTANCIA

El colegio de Abogados de Honduras, por medio de la presente hace
constar que el Profesional del Derecho MARIO ALEJANDRO
CALDERON MALDONADO, colegiado bajo el número 11296, se
encuentra inscrito como miembro de esta Institución, desde el 29 de mayo
del2006.

se extiende la presente constancia que será utilizada para los fines que le
convenga se extiende la presente en la ciudad de comayagüela, Municipio
del Distrito Central, al l7 de octubre del202Z.

OSo de Abo

@ Cot. t S ae S"pti.mbre. 3r¿ a!e- I y 2 calle. ComE€gúela. M.DC. Hond{¡r¿s CA

L r"1., lso¿) zzs..-zo8s I 2234-256É Fat: l5o4l 2234-2177 I 2234-261 t

@ lpao post.t t,to. ss7 fegucigalpe

E Email, inroGkolegiodeabog¿doshn

lf \,\¡¡vlv.colegiodeabog¿d6 hn

Q 1t @ c"t"si" a" abos¡ados de Hondu.as

egt
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a.TIrTP D{SIT:-TO XACIO]IAL DE FORIAICIOII PROFES UI{AL

I NFOP
ACCTTT DE PERSdIAL

CAIB¡oS DE PI¡'IILIA

c

9E¡ 'r)¡ !

i: *

tb. t8-ml4

I,¡R.IOAEJAIrc OI1IHNltfllttümNombro del Empleado

l7 fE Fffi) IE 2014
Eloctivo a partir ds

DIFrcKI\¡ EJE,TTVA

Pu6to ASES(R LBÜ
Clav€

+t7t

Susldo L:. 1li8,713.99

ESÍADO OUE SE PROPONE

Secc¡ón

Sueldo

ACCIoN

O lngr€so penndl€ole

O Aumenlo do Su€ldo

O Ascenso

O Trclá(b

O Nombramients lrderim

O lmr& porCmtrab

O Ce3ación &l lnt€.iñelo

O Pormbo con gooe (b grddo

O km¡so sln gpce de &¡ldo

O R€gr€o al Trúef)

O Supresión

O Flnallzación del Corlteto

O lnoapacit ad

O Renuncia

O Yaacitttg

O D€6pido

O Susp€n6¡ón

O Cambio & Puoslo

O Gemt o d€ D3p€nd6ftra

¡o d¡tia l¡* ilÉAri¡.
a¡E Hr¡
O*E l!Ú A-. ttt *
(!l ¡-* ¡.a.h E
a*. B (¡a.rl d-

Exorir:ación: A osrtlr del f? de fcbrero & 2014, el Sr. IiTIRIO AEI¡¡htF OtfftrfN' iáfm,¡m, deja & Preútar gus scrvlcloü para este lnstltuto, de
E¡erdo a Acts Elpoctal f t tmda por [¡t-lD oonsGtlt ht9 nto. -,1

a_ry t¿A*arACII\IIIIII 1003 FE\Gfl{ lll
FE{AIE INRÑ: l5 fEr,ffiDIE 20rl

i,

v

Aproó¡&:
€l.olru

\fiücrtlo Pot:
Propr¡o¡lo P4

Ac¡pl¡do;

Fecha 13 tE FF*IERI fr 
'014

'éi

a

ESTAOO ACTUAL

TXETKN §.HXRIxvffi

TNIIXDIE ASIRIAI.E¡Ú,

B-251
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a-rmuP

@ ^ocEil 
DE PEn8ol¡AL

callE[os orc Pt¡¡{t]I¡
¡vc$

Fodla 31 DE ENE,RO, 2012 no.25*2012

NombredelEmdeado llARIO ALEJANDRO CALDERON MALÚNAI)0

Efect¡vo a pártir de 1 DE FEBRERo, 2012

o9/

Depe¡tamento DMSION DE RECIJRSOS HU¡{AN0§

DIV.DB BECI]RSOS EI]I{ANOS Y R.L.

Clw€ 4-571

Su€ldo L.AL,244.75

ESTADO OUE SE PROPO}IE

División DIRECCION SUPERToR

Depsrtamsnro DIRECCI0N SUPERTOR .

S6cdón.I]NIDAD ASESORIA LEGAL

Pu6lo ASESOR LEGAI"

457 |
L.4L,244 .75

O lngr€o p.ÍrErnta

O Aums o dc slrltlo

O A¡g¡o
O Tnsl&
O Nombrar enlo knsrtlo

O lngre por CoflHo

O CÉcfh rhl lnlsh{o.

O Pembo con goca d. §u.ldo

O PemLo dn goc. d. §r€ldo

O R.grs ¡l Trsbalo

O SuprsÉún

O F¡na¡i¿¡dón del Conüeic

O lnaap8ddad

O Fcnunc¡t

O V8cadonóg

O Dst do

O Suspend(n

O Camblo d€ Puasto

O Cüñbb de t}3p€fflench

Explkadón: ¿1 Sr, tfARfo aL0JANDRo CaLDERoN MALnoNADo,, es trasladado a la unidad

ICTIVIDAD: 1003 RENGION:III

FECHA DE I}.IGRESO: 15 DE HAIZO, 2Ol1

/tt.

€-

a rdcue o a1 deo d rAseso1een Legal-a Le ar8de gesorA ga1
0 23- 10 0r o dr r.na Lar Nse 1S on tEx a1 20 )1I enCH1o Louc n edsRe

touno1 )6-20cD-4 AdJ(Res I 10nucf.con orme l¿L P¿,tJP

Pfopr¡a1o !ol:

I

Wdlc.do

v

A¡rc¡e
^r¡Ére Drü ltq¡rr,r,

B-261

It{§Ttrt o ttAco}lA¡. DE F( BtAclo}l PRoFES|,. ¿AL

I NFOP

Acclot{

00i$
ll?E\t"--

\.,

E§TADOACTUAL

D¡visón RECURSOS HUMAI{0S

hq* ol5 i |trrtil
q.b h-q.-r É¡blhqj.¡x¡ a-b
ot E Fa*
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AOclOil DE PERSü{ t
CAIBIOT DE PIIIül¡A

Faáa 4 DB ABRIL E 20t I

Nombr. del Empl¡ado MARIO ALEJANDTO CALDERON MALDONADO

Efedi\ro e púrtir de
15 DE MARZO DE 2O1I

ESTADO OUE SE PBOPONE

Div¡sitn

§€cc¡ón

E§?ADOACfi'A

Divin¡ih RECURSOS ITUMANOS Y nEI.A

JEFATI'RA DIV. DE RR.HH. Y REL.

JET'E DIV. RR.HH. Y RELAC. LAPuesto

Sueldo L.38,000.00

ACCION

O lngrco pcrrnrtr
O Arm€nlo d. g¡eldo

O AscorEo

O Tnsl$
O Nombam¡enlo fn riD

O llre[aso por Conlrllo

O C¡c¡dón del lnuhao

O Pormbo oon goe de §uo6o

O Pannbo rh gpce ds Sueldo

O F.gr.!o C TnE¡o

O §uprex¡¡rh

O Finalizadón dol Conüafo

O lncaperrdad

O Bmu¡rcia

O V¡¡a¡ionas

O fhspldo

O Suepenrión

O Camblo d€ Puesto

O Camblo de Depmdenda

Exdirzción: IIARIO ALEJANDRO CALDEROil MALDONADO. a partir deI 15 de marzo de 2011
es nonbrado en el cargo de Jefe de la D1vls16n de Recursos Huoanos y
Relacionee laborales, de acuerdo a Resolución de1 Consejo Directivá
No. CD-046-2010 tooada en sestón errraordinarla No. 03-2010 celebrada
e1 1 de narzo de 2O10 y CH27-2A1I del 15 de marzo de 2011.

ACTTvTDAD: 3oo0 RENGToN u 6-.1*, /rrl ,1,"* t»?*-o
FECHA DE INGRESO: 15 DE MARzo DE 2011

PrcF¡ro ¡d: Wrñc.do Doc

A..fl.do: '14 Aprob¡do:
q.qai,

8-251

:-2

t\b. 40-2011

chw 4571
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CoBIERNo DE LA
tuPúollcA DE HoNDURAS

sEcRETARiA Dr DEÁlmin
H UMANOS. tuSICtA. cOBE\,haCt

Y DESCENTRAT IZACION " .

RESOLUCION NO. L842.-2OI4. SECRETARIA DE ESTADO EN I.,OS
DESPACHOS DE DERECHOS III'MANOS, ,'USTICIA, GOBERNACION Y
DESCENTRALIZACION, Tegucigalpa, Municipio del DistriEo
CenEraL, trece de noviembre de1 dos miI catorce.
VISTA: Para resolver Ia solicitud presentada af Poder
Ejecutivo por medio de La Secretaría "de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, .Tusticia, Gobernación y
Descentralización, con fecha treinta de mayo del- dos mil
catorce, misma que corre a Expediente No. PJ-30052014 -llz!,
por ef Abogado MARIO AIJE,ÍANDRO CALDERóN MALDONADO en su
carácter de Apoderado L,ega1 de Ia SOCIEDAD EDUCACIONAL
INTERNACIoNAL SAMPEDR¡NA, con domicilio en Ia cj-udad de San
Pedro Sula, Depart.ament.o de Cortes, contrafda a pedir reforma
de estatutos de su representada,
RESULTA: Que 1a peEicionaria acompañó a su sol-iciEud 1os
documentos correspondienEes,
RESULTA: Que a Ia solicitud se Ie dio el trámiEe de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legafes de
esta Secretarfa de Estado quien emitió dicEamen favorable no
USL.2506-201-4 de fecha 20 de octsubre deI 2014.
CONSIDERANDo: Que por Acuerdo No L8l- de fecha 19 de ,fuIio de
1956, est.a Secret.arfa de Estado. reconoció Ia personalidad
jurídica y aprobó los Estat.ut.os de Ia SOCIEDAD EDUCACIoNAIJ
ITirrERNACIONAIJ SAI.{PEDRANA emitida por e1 Poder E j ecutivo a
E.ravés de Ia Secret.arÍa de Estado en los Despachos de
Gobernación y,fustsicia.
CONSIDERANDO: Que l-a reforma de esEaEuEos de la SOCIEDAD
EDUCACIONAL INTERNACIONAIJ SAMPEDRANA, cuya aprobacÍón se
solicita no contrarfan las l-eyes de1 país eI orden púbfico,
l-a moral y 1as buenas costumbres, por 1o que es procedentse
acceder a Io sol-icit.ado.
CONSIDERANDO: Oue e1 Presidente de 1a Repúb1ica emitió ef
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veint,iocho de enero
de1 año dos mil dos, por eI que delega aI Secretario de
Escado en los Despachos de Gobernación y Justici,a,
competencla eÉpecffica para 1a cml!1ón dG .!tsG roEo
administrativo de conformidad con los Artículos 11, l.6, LL6,
7L7, tl9 y r22 de l-a Ley General de 1a Administración
Púb1j-ca, 4 y 5 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo.
CONSIDERANDo: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No,03-2014 de
fedna 24 de enero de 20L4, se nombró aI ciudadano RIGoBERTo
cIIANc CASTILLO, como Secretario de Estado en eI Despacho de
Derechos Humanos, Justsicia. Gobernación Y escenLralización,
modificado mediante Acuerdo Ejecutivo No.03-A-2014 de fecha
24 de enero de 2014.
POR TANTO: E1 Secretsario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, ,fustsicia, Gobernación y Descentralj- zación,
en uso de sus facultades y en aplicación a l-o est.ablecido en
eI articulo 245 numeral 40 de Ia consciLución de la
nepública; 29 reformado mediante Decreto 266-2oL3 de fecha 23
de enero de 2Ot4 ¡ 116 y f2O de Ia Ley General de la
Administsración Púb1ica; 56 y 58 de1 Código Civil; 24, 25 y 83

de Ia Ley de ProcedimienEo Admlnistrativo.

RESUEI¡VE
PRIMERo: Aprobar la Reforma de EsEatutos de
EDUCACIONAL IICPERNACIONAL SAMPEDRANA, ASiMiSMO

1a
se

SOCIEDAD
aprueban

()
:¡ n¿ -{

Residencial La Hacienda, calle La Estancia, bloque Alote 8, ediñcio Z y ll, tléfonc: 2Z?,2-i)231.
Colonia Tepeyac, edificio San )uan, tléfo no:. 2235-7024.
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sus reformas en Ia fo
artÍculos reformados asÍ:

rma siguiente débiéndose leer l"os

ArtÍcul-o 5 La sociedad considerará como socio al, inscrito
como tal en e1 Registro de Miembros, J.os gue tendrán Lassiguientes obligaciones; a) Asistir a Las asambleas a quefueren convocados de acuerdo a sus estaButos; b) Cuand.o
formen parte de l-a Junta Directiva, servj-r con eficiencia y
dedicación en fos cargos para Ios cuales sean designados y
cumplir las E.areas que se l-e encomienden, asist.iendo a l_as
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias cuando sean convocados,
salvo por causa mayor l-a cual deberá ser not.if icada a1
Secretario; c) CumpJ.ir fiel y oportunamenEe l_as obligacionespecuniarias para con 1a Asociación,, d) cumplir las
disposiciones de los Estatut.os y ReglamenE.os de 1a Asociación
y acatar l-os acuerdos y disposiciones de 1a Junt.a Directiva
y de 1as Asambleas cenerales de Asociados,. e) Velar por Ia
conducta moraf de sus hijos dentro y fuera de 1os campus de
l"a asociación. Los asociados son responsabres de ra conducta
de sus hi j os dent.ro de1 campus mient.ras Eengan el_ caráct.er de
inf ant.es o ado]escenEes ; f ) Contr j-buir con Ias autorid.ades d.e1a Escuefa en La formación integral de sus hijos o
representados.

CAPTTULO V.- DE I^A üUNTA DTRECTIVA. -Articulo. -19 La insEitución será dirigida y administrad.a por
una ,Junta Directiva compuesta por diez miembros todospropietarios, los que deberán ser socios activos y
desempeñaran e1 cargo temporaf y revocablemenle. Est.ará
conformada por un presidente, un VÍcepresidente, unSecretario, un pro Secretario, un Tesorero, un pro Tesoreroy cuatro vocal_es. La ,Junta DirecEiva inEernamente hará Ia
denominación del orden de precedencia, La ocupación de 1os
cargos será elegida por los miembros de 1a ,Junt.a Directiva
una iez electos por 1a asamblea. Los miembros de Ia JunE.a
DirecLiva durarán tres años en sus funciones. Los miembros
de Ia ,funta Directiva desempeñarán sus funciones en forma
toEalment.e gratuit.a.
ARTICULO.-21 Para que Ia Junta Direct.iva funcione l-egalmente,
deberán asist.ir por 10 menos Ia mit.ad mas uno de1 número
estatutario de sus miembros y sus resoluciones serán validas
cuando sean tomadas por Ia mayoría de l-os presentes, En casode empate quien actúa como president.e decidirá con voto de
calidad.

CAPITUTO VI .- DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DTRECTIVA. - DEL
PRESIDENTE y VICE PRESIDENTE.

Articulo. -24 Son atribuciones del presidenE.e: a) presidir las
sesi-ones del- Conse j o de Adm j.nisEración y de 1as Asambl_eas
Generales, Ordinarias y Extraordinarias; b) Cuidar de que
sean debidamente ejecutadas y observad.as 1as disposiciones
contenidas en estos Estatutos y en las leyes de1 país,. y c)
Supervi.gilar 1as acEividades de la Sociedad y ejecutar tádos
Ios actos y contraE.os para 1os cuafes esE.uviere facult.ado, el-
VfCEPRESIDENTE deberá sustituir al- presidente y asumir l_a
responsabi l- idad de dirigir 1as polít.icas de Ia insL.itución
como si ést.e estuviera presente. DE LOS VOCALES. - Art. 25" Los
Vocales esL.arán obligados a concurrir a 1as sesiones de IaJunta Directiva y sustituirán af presidente y /o aI
Vicepresidente por e1 orden de su nombramientso en caso de
falE.ar los ant.es mencionados. DEL TESORERO y pRO TESORERo.

t
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Art 26'E1 Tesorero tendrá a su cargo Ia vigilancia de la
contabilidad y 1a recaudacj.ón de los fondos sociafes;
revisara a fin de cada mes las operaci-ones de Caja y hará
verificación de 1os fondos que en el-la existan. - Solo esEará
obligado a verj-f icar pago alguno, cuando los documentos
respectivos vayan firmados por e1 Preside{'¡te o por quien
detsermine el- Consejo de Administración, eI Pro TESORERO' asistirá a1 Tesorero en el- desempeño de sus funciones y 10
sustituirá cuando éste f al-tare.

DE IJA VIGILANCIA DE I.¡A SOCIEDAD EDUCACIOÑAL INTERNACIONAL
SAMPEDRANA.

Articulo. -29 La vigilancia de 1a Socj-edad Educacional
fnternacionaf Sampedrana, esEará a cargo de un Fiscal y su
respect.ivo suplente, cuyos nombramienEos corresponderán
únicamente a Ia Asamblea Ordinaria. desempeñaran su cargo de
manera temporal y revocable y solo podrá recaer en un socío
activo. No podrán ser Fiscales los empleados de la Soci.edad,
ni 1os conyugues o parienEes consangufneos de fos miembros de
Ia Junta Directiva, en lfnea recta sin llmitación de grado;
los colaterales dent.ro del- cuarto y los afines denEro de1
segundo grado. Permanecerán en su cargo por Eres años
pudiendo ser reelectos. Entre sus atribuciones esEán Ia de
exigír a 1os adminj- stradores una balanza mensual de
comprobación, inspeccionar 1os l-ibros y documenEos de Ia
Sociedad Educacional In!ernacional- Sampedrana, insertar en
Ias agendas l-os puntos que considere importanLes discutir en
1as respectivas sesiones, asist.ir con voz pero sin voto en
las asambleas y seslones de fa ,funLa Directiva, vel-ar porque
se cumplan }os mandatos de la asamblea y las disposiciones
legales pertinentes. Para eI mejor cumplimiento de sus Eareas
deberá contar con 1os servicios de un Auditor o Contralor.
Finalmente tomará el juramento a 1os nuevos miembros de Ia
Junba Directiva. EI Fiscal Supl-ente hará sus funciones en su
ausencia. En el ejercicio de su cargo deberán sujetarse a 10
establecido en las leyes del pals o resol-uciones emitidas por
autoridad competente en 1o gue respecta a Ia vigilancia de
insEiEuciones de estsa naEuraleza. A1 momenEo de celebrarse
]a asamblea anual , deberán presentar un informe de fas tareas
realizadas en e1 periodo.
SEGUNDO: La SOCIEDAD EDUCACIONAL INTERNACTONAL SAMPEDRANA,
presentará anualmente ante Ia Secretaría de Estado en 1os
Despachos de Derechos Humanos, ,fusEicia, Gobernación y
DescentraL i zaei6n, a Eravés de l-a U.R.S.A.C, 1os estados
financieros auditados que reffejen 1os ingresos, egresos y
todo movimiento económico y contable, indicando su palrimonio
actuaL asl como fas modificaciones y variaciones de1 mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a Lravés de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes deI extranjero, se sujetarán a 1a
normativa jurídica imperanE.e en eI país, aplicable según sea
eI caso, a t.ravés de los Órganos EsEatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos.
TERCERO: La SOCIEDAD EDUCACIONAIJ Iri¡:TERNACIONAL SAMPEDRANA, se
somete a 1as di.sposiciones legales y políticas establecidas
por Ia Secret.aría de EsE.ado en los Despachos de Derechos
Humanos, ,JusEicia, Gobernación y Descentral i zac ión y demás
entes contralores deI EsEado. facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar Ia t.ransparencia de la

Residencial La Hacienda, calle La Es¡ancia, bloque A-lote 8, eclificio z y M,Teléfono: zz3z-o231.
Colonia Tépeyac, edificio San Juan, Teléfo no: 2235-7O24.
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administración, quedando obligada, además, a presenlar
informes periódicos anuales de l-as aclividades que realicen
con instiEuciones u organismos con l-os gue se relacj-onen en
ef ejercicio de sus objetivos y fines para 1o cual fue
autorizada.
CUARTO: La disolucj.ón y liquidación "de ]a SOCIEDAD
EDUCACIONAL INTERNACIONAL SA¡4PEDRAñA, se Lrará de conformidad
a sus estat.utos y Ias leyes vigentes en e1 país, de 1a que
una vez canceladas 1as obJ-igaciones contraídas, e1 excedente
pasará a formar partse de una organízación legalmente
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una
de benef j-cencj-a. Dicho trámlEe se hará bajo 1a supervisión de
esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar eI
cumplimiento de las obligaciones y transparencia de1
remanent,e de 1os bj-enes a que hace referencia e1 párrafo
primero de este mismo art.ícuIo,
QUINTOs Las presentes reformas de EstatuEos entrarán en
vigencia luego de ser aprobados por e1 Poder Ejecutsivo,
pubficados en eI Diario Oficial LA GACETA con fas
l-imitaciones establecidas en la Const.iEución de 1a República
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán af
mismo procedimiento de su aprobación.
gExTO: Que 1a legalidad y veracidad de 1os documenEos no es
responsabilidad de esta SecretsarÍa de Estado sino del
petic ionario .

SEPTIMO: La presenue resolución deberá inscribirse en e1
RegisE.ro Especial de1 Instituto de la Propiedad de
conformidad con e1 arE.ícu1o 28 de Ia Ley de Propiedad.
OCTAVO: Tnst.ruir a l-a Secretaria ceneral para que de oficio
proceda a remitir copia de Ia presenEe Resol-ución a ]a Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.) para ser agregada a sus antecedenLes.
NOVE¡fb: Para fos efecEos l-egales consiguientes y previo a
emiE.ir Ia cerLificación de l-a presenLe resolución, e1
int.eresado, deberá cancelar aI Estado de Honduras, 1a
cantidad de doscient.os Lempiras (Lps.2OO.OO) de conformidad
con 10 estabfecido en e1 Artículo 49 de Ia Ley de
Forta]ec imi ento de los Ingresos Equidad Social y
Racionalización del- cast.o Públ-ico, creado mediant.e Decreto
Legislativo No.l-7-2010 de fecha 2t de abril- de 2010.
NOTIFÍOuESE. i

'j.,.

I

GOBERTO CHANG CASTI
SECRETARIO DE ESTADO EN I.,,OS

DE DERECHOS HUUANOS, JUSTICIA,
DES CENTRAI,I ZAC

PACHOS
ó¡¡ v

FRI
SECRETARIO GENERAL
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CONSTANCIA
En base al InForme presentado por la Encargada de Archivo, el Suscrito Gerente de

Recursos Humanos del Congreso Nacional, por este medio, HACE CONSTAR: Que el

ciudadano MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, con Tarjeta de

Identidad No. 1701-198L-OL273, LABORó POR ACUERDO para este Poder

del Estado en el cargo de GERENTE DE RECURSOS HUMANOS, dependiente DE

LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS EN EL CONGRESO NACIONAI a

partir del Uno de Abril del Dos Mil Catorce (2014) hasta el Siete de Febrero de Dos

Mil Veintidós (2022» en base a la informaclón encontrada en su exped¡ente NO se

encuentran Sanciones, ni llamados de atención de ninguna Índole.

Y, para los fines que el interesado estlme convenientes, firma la presente en la Ciudad

de Tegucigalpa M.D.C., a los Dieciocho (18) días del mes de OCTUBRE de Dos lYil

Veintidós, (2022).

Abog. NE DO GALO OYUELA.
GERENTE D RECURSOS HUMANOS.

ELAEORADO POR

L¡C. DUNIA YOLANY GUEVARA E
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üGEA Grupo Especial¡zado de As¡stencia de Honduras S.A De C.V

El Suscrito Supervisor De Proveedores de la Empresa GRUPO ESPECIALIZADO

DE ASISTENCIA DE HONDURAS S.A. DE C.V. (GEA DE HONDURAS), por este
medio hace CONSTAR: que el señor MARTO ALEJANDRO CALDERON

MALDONADO con número de identidad tTOL-L9Bt-Ot273, presto sus

servicios profesionales como Proveedor Externo de Servicios Legales, desde
Octubre 2006 hasta febrero del 2009, facturando un promedio mensual de
Lps. 22,500.00. Por servicios legales.

Y para los fines que al interesado convengan se le extiende la presente en la
Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central a los 04 días del mes de
Abril del año 2018.

üHA

be )

SUPERVISOR DE PROVEEDORES

Tel 22161600 ext. 5412

Col. fres Camino calle atÉs de Telev¡centro Ed¡ficio la concordia contigua a FUNDEVt, 1er Nivel, Colonia

Tegucigalpa, Honduras

Tel. 221&1600, Fax 2216-1604

ft

CONSTANCIA



ñr-,

06?

RANO

Viernes, 03 de Junio de 2011

Abogado. Mario Alejandro Calderón Maldonado
Tegucigalpa, Honduras

Estimado Sr. Calderón

La Carrera de Administración de Agronegocios de la Escuela Agrícola

Panamericana , Tamorano, le agradece por su colaboración con las conferencias

magistrales sobre Derecho Mercantil Empresarial, Títulos Valores y Despidos,

impartidas durante el segundo tr¡mestre del año en curso, a los alumnos del

tercer año.

Su valioso aporte a nuestra carrera, fortalece, promueve e incrementa los

conocimientos del "Entorno Socio Político" que influye en los Agronegocios en

Latinoamérica.

Ate nta mente,

o.

?*,

o !AN14

I
*.!'-¡-

5E.--iU

t"

E o Gallo

AP¿(arlo P()shl 9J, fcgucig¿lp.r,
l-iondqr¡s, Centrl).rrrrf ric¡
PBX: (504) 287-2000

150{r 77li-b1.10150

D¡ rector I Carrera de

Escuela Agrícola Panam Pá"ñora

egallo@zamorano.edu I

f :.'

,rA:.¡, I
$

ESCI.)TTA ACRiCOL{ PANAMERICANA
wrvw,zamor¡no.edu

1701 Penn5\lvatr¡¿ Ave., NW, Su¡te 300
W,§hiDtlon DC l{)006

l)h(nrc: r202).161 -2242
Fdxr (202) 580-6559

f't{
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ABOGADO MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO
Documento Nacional de Identificación l70l l98l 01273
Residencial Girasoles, casa número I717, Primera Etapa.
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central.

La Superintendencia de Alianza Público-Privada habiendo efectuado en el registro
institucional la verificación que corresponde, en uso de sus atribuciones legales y en atención
a su solicitud, le extiende la siguiente CONSTANCIA:

"Que de conformidad a [a información que obra en su registro institucional, en los contratos
de Concesión, contratos de Operación, o contratos de Supervisión suscritos por el Gobiemo
de la República con Concesionarios, Operadores y Supervisores actualmente sometidos al
régimen de regulación en virtud de haber sido aprobados de conformidad con las

disposiciones contenidas en la Ley de Promoción de Alianza Público Privada Decreto
Legislativo 143-2010; NO esta inscrito como Concesionario, Operador, Representante o
Apoderado Legal".

Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, once de octu

INGENIER o STE
STIPERI DENTE PRES

c. Secretaria General-Dirección Ceoral-SAPP
c. Arehivo

Cenlro Cívico Gubernomenlol, forre 2, Piso 23. Blvd. Juon Poblo ll, Esqu¡no Repúblico de Coreo,
Teguc¡golpo, M.D.C., Honduros, C.A.

Ielélonos:2242-783O
Póg¡no web: - Correo eleclrónico: superintendenc¡o@sopp.gob.hn

SAPP

CONSTANCIA No. 020-SAPP-2022
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***** HONDURAS

CONSTANCIA
STLCC-ONCAE-071-2022

Por este medio la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado (ONCAE), HACE CONSTAR QUE: se ha realizado la búsqueda
en las bases de datos del Registro de Proveedores del Estado y NO se
encuentra evidencia de inscripción del abogado MARIO ATEJANDRO
CALDERON MALDONADO con Documento Nacional de ldentificación
1701-1981-01273 como Contratista del Estado o Socio de algún
Proveedor Contratista del Estado a la fecha.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente, en la
ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los trece (13)días del mes de octubre
del año dos mil veintidós (2022\.

Abg.
Jefe de

LEGAL

:-TH
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s
CONSTANC¡A

El lnfrascrito Secretario General Adjunto del Tribunal Superior de Cuentas, HACE

CONSTAR; Que aI ciudadano MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO,

con ldentidad N" 1701-1981 -0'1273, no tiene a la fecha ningÚn tipo de

responsabilidad firme, ni existe ninguna intervención por presunción de

enriquecimiento ilícito en igual situación que le impida el desempeño de un cargo

público.

La presente constancia no constituye Solvencia con el Estado de Honduras, ni

finiquito a favor del solicitante, quedando sujeto a investigaciones futuras.

La presente constancia t¡ene val¡dez por el término de seis meses.

Tegucigalpa, M.D.C; 24 de agosto de2022

ABOG.
SECR

RC
ETARIO G

t*

,,iÍ]r,
uoerior

' ae cuentas, 

,,

www.Tsc,coB,HN - E-M lL1 TsC@Tsc.GoB.HN TELÉFoNos: (504') 2230-3646,2230-3732' 223p-2917
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CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE SOLVENCIA FISCAL

ril lrililtfl tilrilililfl ililtffi iltiltflilffi iltil ilil
1 51 -22-1 0500-23881

1¿ DIRECCIó REGIONA! CENTRO SUR en cuya iurisd¡cción se encuentra el dom¡cll¡o fiscal del solic¡tarite,
identillc¡do como:

Nombre y Apellido o R¿zón Social: CILDEROI{ l4ALDOr{lDO ¡llRIO ALEJAf{DRO
Con Registro Tributario Nacional: 17011981012733

Habiendo presentado la solicitud electrónica con ñúmero 151-22-10500-23881 en fecha 23108/2022, y Re.ibo
Oficial de Págo No.25411186990 de fecha 7310812022 por el monto de 1.200.00 ba.lo el concepto de Actos
Administrativos.

u¡eqo de rev¡sádas lás Bases de Oatos dcl Sistema de Ge$lón Tr¡butar¡a (EfAx), §e ha pod¡do establecer lo
§gulente:

ETAX: NO exlsten registros de Om¡s¡ories en la presentación de Decla.aoones.

ETAX: NO exlsten rcqlstros de Deudas.

Por lo antes expuesto se ofoRGA la SOLVENCIA FISCAL al solldtante.

L¡ presente Constanc¡a tlene un6 v¡gencia de noventa dlas c.lendario a partir de 15 fecha 23loal2122
hasta 2|llLl2o22,la misma no aplica para el Artículo 213 del Oecreto 170-2016.

S¡n perluido de las fáaultades de revigón y fiscalización de est, Admlnistración Tributaria y de los resuhados que
de ella s€ p¡oduzcan,

DENIA EUZABEfH MARTINEZ FLORES
COORDINADORA DE CUENIA CORRIENÍE DE LA DIRECCION R,C,S

ll

(:) Es obligación del destrntarlo de la presente Constancia verificar su v¿lidez a tGvés de
Internet en la dirección http://co¡stanc¡as.sar.gob.hn/. iñgres¿ndo el número 151-22-
1os0O-23881 o mediante el sigu¡eñte códi0o QR;

il
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Periodo Numero de constancia

2022 T¡V-153123-17395-27

CONSTANCIA DE SOLVENCIA
IMPUESTO PERSONAL

La GERENCI,A DE ATENCION AL GIUDADANO en cuya jurisdiccion se encuentra el domicilio fiscal del solicitante,
identificado como:

Nombre o Denominación Social

MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO

Con Número de ldentidad / R.T.N.

1701198101273

Habiendo presentado la solic¡tud con número TM.l53l23 en fecha $Da12022 y
hasta el (N/30/2023

con fecha de vencimiento

Por lo antes expuesto se OTORGA la Constancia de Solvencia del lmpuesto Personal al solicitante

(.) es obligación del dest¡natario de la presente constanc¡a, verificár a través de intemet la direccion
https://tegucigalpavirtual.tustributos.com/Public/ProGe6dinglnfo?proceedingNumber=TlV-153123&idCard=
1701 198101273 ¡ngresando el número de constancia y el número de ldentidad/R.T.N o mediante el
siguiente cód¡go QR:

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

Nota: Cualquier alteración en esta solvenc¡a la declara sin valor.
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Código Nombre: Fecha de aprobación

FORMTILARIO: JN-2022-FO-04 AUTORIZACTÓN DE INVESTIGACIÓN 14 DE OCTUBRE DE
PATR]MONIAL

ATITORIZACIÓT'¡ PIN,{ lNVESTIGACIÓX PATRTMOXINL

Yo, MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, mayor de edad, Estado Ci

Casado, ABOGADO Y NOTARIO PLIBLICO, hondureño con Documento Nacional de

Identificación No. l70l-1981-01273 y vecino de la ciudad de Tf,GUCIGALPA' M. D. C.'

departamento de FRANCI§CO MORAZAN; en cumplimiento de los artículos 225 reformado

de la Constitución de la República, 13, 15, 17 y demás disposiciones aplicables de la Ley

Especial de Organización y Funcionamiento de la Junta Nominadora, aprobada por el Congreso

Nacional, mediante Decreto No. 74-2022 publicado en el Diario Oficial la Gaceta No. 35'980'

el 20 de julio de 2022, por este medio AUTORIZO A LA JIINTA NOMINADORA' para

investigar y confirmar en cualquier tiempo y lugar el contenido de la DECLARACIÓN

JIIRADA PATRIMONIAL. Adem¿is, la faculto para que investigue las cuentas, depósitos

bancarios, bienes, participación en sociedades o negocios situados en el pais o en el extranjero,

relaciones comerciales, familiares y personales que sean importantes en el proceso de selección.

La ruNTA NOMINADORA podrá solicitar información a las diferentes entidades, entre ellas

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Central de lnformación Crediticia, el Servicio de

Administración de Rentas, Administracíón Aduanera, Instituto de la Propiedad,

Municipalidades, el Ministerio Público y el Poder Judicial, asi como cualquier organismo o

entidad que dicha JUNTA considere necesario, por lo que AUTORIZO a esas entidades para

que proporcionen la información sobre los aspectos arriba referido.

Queda entendido que Ia información sobre el patrimonio personal y f,amiliar, resultado de la

investigación, por razones legales, se mantendrá en reserva, sin pefuicio de que pueda hacer

pública aquella información que no revista el canícter de reservada, sensible y confidencial, de

JUNTA NOMINADORA 2022 - 2023

conformidad con la Ley de T

En fe de lo anterior, firmo I

VEINTISIETE (27) días

HTIELLA
DEDO iNDICE

a la Información Pública y su reglamento.

ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los

veintidós (2022).

I

mes de octubre del año dos

v

autorización, en

NA
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CONSTANCIA

La Infrascrita Miembro Contralor de la Contraloría del Notariado,
HACE CONSTAR: Que el Abogado y Notario MARIO ALEIANDRO
CALDERON MALDONADO, se encuentra inscrito en esta

Contraloría del Notariado con Exequatur número (1855),

encontrándose HABILITADO en su función notarial, así mismo el

Notario en mención NO tiene denuncia y/o Investigación de Oficio en

contra, estando SOLVENTE en sus obligaciones cono Notario.-

Y para los fines que al interesado convenga se libra la presente
constancia a los trece días del mes de septiembre de dos mil veintidós.

T
CIA CA

'¡EGUr,
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U¡rróN or NornRros oE HoNDURAS

UNH
co ilSTANCIA

La Suscrita Directora Ejecutiva de la Unión de Notarios de

Honduras (UNH), HACE CONSTAR: Que de acuerdo a la

información contenida en la base de datos, el Notario MARIO

ALEJANDRO CALDERON ¡U,ALDONADO, con Exequátur

número 1865 otorgado por la Corte Suprema de Justicia; se

encuentra inscrito en esta institución gremial desde el cinco

(05) de febrero del año dos mil dieciseis (2016) y a la fecha no

se ha recibido ninguna denuncia en su contra, encontrándose

solvente con la Unión de Notarios de Honduras.

En fe lo cual firma la presente en la ciudad de Comayagüela,

Municipio del Distrito Central a los diecisiete días del mes de

octubre del año dos mil veintidós.

írJ'rú¡¿»

r-l
NOt. GABRIELA DÁVILA TECHA

E-mail: info(inotarioshonduras.org
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. C.A

^"{,@'p¡

Tels.: t50a) 22la-0085, I
tso+l zz:+-otoo. 

I
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CONSTANCIA DE SOLVENCIA

El Departamento de Cómputo del Colegio de Abogados de Honduras, por
medio de la presente hace constar que el profesional del Derecho MARIO
ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, colegiado bajo el número
11296, se encuentra al día en sus cuotas ordinarias con el colegio, teniendo
pagado hasta el mes de diciembre de|2025.

Y para los fines que el interesado convenga, se le extiende la presente al l7 de
octubre de12022.

ogadoso

@ Col. l5 de Septiembrc. 3ra a\,€. I y 2 calle. Coma)r¿gr.lela. M DC Hondur¿s. CA

§ r.l {so,,) zz¡¿-zo8a 12234-2566 Fax: lso4) 2234-21?7 I 2234-26tt

Gtr ep¿". p"tt.t ¡t". ss7 Teglrcigatpa

E Email. inro@colegiodeabogadoshn

S wwwcolegrode¿bosadoshn

@ @ @ coregro a. Abosados de HoñdLi,¿s



TRIBUNAL DE HONOR
COLEGIO DE ABOGADO§ DE II.ONDTIRAS

CONSTANCIA

Se le extiende la presente constancia para ser auto propuesto ante la

Junta Nominadora, para ser candidato a Magistrado de la Corte

Suprema de Justicia de Honduras, dado en la Ciudad de

Comayagüela. Municipio del Distrito Central, a los diecisiete días

del mes de octubre del año dos mil veintidós.

PED UEZB
ETARIO

118

si.
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Colonia. 15 de Septiembre,3ra ave. I y 2 calle, Comayagüel4 M.D.C-, Honduras. CA T eléfono. (504) 2234-2200 / / 2233-1533 exL 23 y 25

Correo Electrónlco: trlbunaldehonorc@yahoo.com // triburáldehonorabogados@gmail,com

E,l Infrascrito Secretario del Tribunal de Honor del Colegio de

Abogados de Honduras, por medio de la presente. HACE

CONSTAR: Que. contra el profesional del Derecho. MARIO

ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, Colegiación 11296.

En los archivos de este Tribunal no ha sido sancionado o suspendido

por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados de Honduras y

no tener procesos pendientes en este Tribunal.
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La Defensoría del Pueblo

119

GONSTANCIA
La suscrita Secretaria General del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, HACE

CONSTAR que: el ciudadano MAR¡O ALE|ANDRO CALDERON MALDONADO, con Documento

Nacional de ldentificación No. 1701-198 7-07273, de nacionalidad Hondureña; y según

búsqueda realizada en los Registros de las Oficinas Regionales y Departamentales a nivel

nacional; No sE ENCoNTRÓ DENUNCIAS CON RESPONSABILIDAD, que se encuentren en

proceso de investigación a favor o en contra del ciudadano Calderón Maldonado.

Para los fines que al interesado convengan, se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, a los trece (13J días del

mes de octubre del año dos mil veintidós (2022).

DM D N

SECRETARIA GENERAL

c. Secretar¡a General
AMDD/easm.

Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 5O m de Farmacia Senros
+(504) 2231-O204 central@conadeh.hn www.conadeh.hn
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JUZGADO ESPECIAL CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA

F0-14501-21

CONS ANCIA

La Infrascrita Secretaria General del Juzgado Especial contra la Violencia

Doméstica, Hago Constar: Que se procedió a una búsqueda exhaustiva en las

bases de datos que se llevan en este Juzgado para conocer si existe o no

sentencia frrme contra MARIO ALEJANDRO CALDERON

MALDONADO,nacionalidad hondureña, identidad número 1701-1981-

01273 y carné del Colegio de Abogados de Honduras número 1I296, y se

concluye que no tiene sentencia firme en su contra.

Y para los fines que el interesado convenga se extiende la presente Constancia

en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central, los veinticinco

días del mes de agosto de dos mil veintidós.

Abog. MARTINEZ JIA
cret

6240

lililicio l'rinci¡ral, Corte Srr¡rlcnra <lc.f usti<.ia, 'lt¡¡rrci6rl¡ra, l'M, H<»xluras, C.A.
'l'clé[<¡¡x¡ (50,\) 227 5-7237
wrnv.¡xxlcr jurlir.ial.gob.lur

a

!
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0



l2t
' --__.¡. _ .

Ir

ZGAD D ETRAS DE FAMILIA
DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN

CONSTANCIA

La Infrascrita Secretaria General del Juzgado de Letras de
Familia del Departamento de Francisco Morazán, por
medio de Ia presente HACE CONSTAR: Que EL
Abogado MARIO ALEJANDRO CALDERON
MALDONADO; inscrito en el Colegio de Abogados de
Honduras bajo número 11296, con identidad número
1701- 7981-07273, no tiene Demanda referente la esta
materia, ante este ]uzgado tal y como consta en el registro
que para tal efecto se lleva en este luzgado.

Y para los fines que al interesado convenga se extiende Ia
presen te cons ncia en la Ciudad de Tegucigalpa
Municipio del D Central, veinticuatro de agosto del
dos

sEcn..c

CLAU IA
SECR

Io
AL

\
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Cédigo; Nombre: Fecha de aprobación:

14 DE OCTUBRE DE 2022
TNSTRUMENTO:lN-z022-FO-05 AUTORTZACTÓNPARA¡NVESTTCAR

AUTORIZACTÓN PINN INVESTIGAR

Yo, MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, mayor de edad, Estado Civil

CASADO, ABOGADO Y NOTARIO PtIBLICO, hondureño con humento Nacional de

Identificación No. 170l-1981-O1273 y vecino de la ci udad de TEGTICIGALPA M. D. C.,

departamento de FRANCISCO MORAZAN; en cumplimiento de los artículos 225 reformado

de la Constitución de la República; 13, 15, 17 y demás disposiciones aplicables de la l-ey

Especial de Organización y Funcionamiento de la Junta Nominadora aprobada por el Congreso

Nacional, mediante Decreto No. 74-2022 publicado en el Diario Oficial la Gaceta No. 35,980,

el 20 de julio de 2022, por este medio A1ITORIZO A LA JUNTA NOMINADORA a realizar

investigaciones en las instituciones competentes para verificar aspectos relacionados a

trayectoria profesional, personal, patrimonial y familiar. Para ello, autoizo a la JfINTA

NOMINADORA solicitar información para veriticar la información necesaria en las diferentes

organizaciones o instituciones competentes como, Ministerio Público, Poder Judicíal,

Contraloría del Notariado, Tribunal de Honor del Colegio de Abogados, Unión de Notarios,

Servicio de Administración de Rentas, Procuraduría General de Ia República, así como

cualquier organismo o entidad que dicha JUNTA considere necesario y AUTORIZO a dichas

entidades para que brinden mi información personal, quedando entendido que, por razones de

seguridad, la información recabada se mantendrá en reserya, sin pe{uicio de que aquellas

versiones públicas de documentación que no revistan el carácter de información reservada de

conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su reglamento.

En fe de lo anterior, firmo la

VEINTISIETE (27) del

la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C, a los

dós (2022).

HUELLA
DEDO iNDTCE

octubre del año dos

FIRMA

\

o 4t

(ol*r,¡t ¡'.
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ffii
JUZGADO DE LETRAS PENAL DE LA SECCTON JUDICIAL

DE TEGUCIGALPA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZAN

Y para los fines que el interesado convenga se le extiende la presente en la

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Veinticuatro días

del mes de Agosto del año S ntidós.-

o
s

S,STEMA OE
ccr¡PUro

FAEL RODE
TARI

DIGITADORA

4¡¿l¡

CONSTANCIA

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras penal de la sección Judicial de

Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, HACE CONSTAR eUE:
MARIO ALBJANDRO CALDERÓN MALDONADO, Abogado, CON

DNI#1701 1981-01273; inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con

Carnet de Colegiación No 11296, y de esre domicilio, NO TIENE PROCESO

PENDIENTE, NI HA SIDO CONDENADO EN ESTE JUZGADO POR DELITO

ALGUNO, según se desprende de un minucioso registro en el Sistema de Casos

Penales que para tal efecto lleva a cabo en esta Dependencia Judicial.

A* L
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JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL

DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN

El lnfrascrito Secretario Adjunto a la Secretaria General del Juzgado de

Letras Civil del Departamento de Francisco l\4orazán, HACE CONSTAR:

Que se procedió a rcalizar una búsqueda exhaustiva en la base de datos

que para tal efecto lleva este Tribunal, sin enconhar ningún juicio denuncia

o demanda en contra de MARIO ALEJANDRO CALDERON

MALDONADO, con Tarjeta de ldentidad No. 1701-1981-01273.

Y para los fines que el interesado estime conveniente, se extiende la
presente constancia en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los veintitrés días del mes de agosto del dos mil veintidós
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CONSTANCIA
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770t194101273

........... 170 1 198 101 2733

CONSTANCIA
PGR-S-10699-2022

La ProcuradurÍa General de la República. a través de la Sección de Solvencias adscrita a la Secretaría
General, por medio de Ia presente HACE CONSTAR: Que después de haber efectuado una búsqueda
minuciosa en los archivos y base de datos que al efecto lleva esta Representación Legal del Estado de

Honduras, se determina que la Persona Natural que a continuación se detalla:

IDENTIDAD N'............

R.T.N.............................

APODERADO LEGAL,,,

"No HA srDo o8,mo DE nEsoLUctóN r¡nME DE coNT¡.aTo cEtEB¡ Do coN LA aDi,ÍNrsrnacró¡¡ púsL¡ca y o TTENE Ex su coNTRA ¡utctos o
REcLAMAc¡ott[s PE¡{D¡ENTI.S, pRo ovrDÁs poR EL Esr^ Do DE HoNDUR S, DURANTE Los úLT¡üos s años con Mortvos DE coNTnaros ANTERtoREs o EN

[tfcuoú '.

VIGINCIA: IÁ PRISENTE CONSTANCIA T¡ENI U¡fA VIGENCIA Df, 2 MESf,s A PARTIR DE lJI TECHA DE SU EMlsIóN. MISMA QUE SERA
UTTLIZADA PARA PRESII{TAÍI ANTE I,A HoNoRABLE coRTE SUPREMA DE JUSTICIA, PARA TRÁMITE DE N0TARIADo, sgcÚN I,o
MAI{IFI§TADO EN EL ESCRITO DESOLICITUD POR EL PETICIONARIO.

,,,,,,,,,...,,, ROLANDO ARTURO RAUDALES GODOY

OBSERVACIONES IMPORTANTES:
1.- En caso de que la peticionaria celebre contrato con el Estado de Honduras como resultado de un
proceso de Licitación, está obligada a cumplir con lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de
Contratación del Estado (Decreto 74-2001); por lo que, deberá presentar Declaración .lurada de que ni la
peticionaria como tal, ni su Representante Legal en su condición de persona natural, se encuentra
comprendida(o) en ninguno de los casos señalados en los Artículos 15 y 16 de Ia referida Ley.
Z.- Si durante la vigencia de la presente Constancia, el Estado de Honduras incoare acciones judiciales en
contra de la peticionaria, ésta perderá su vigencia desde la fecha en que tal supuesto ocurra.
SM

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de Octubre de\2022.

ALEIANDRA ES DUB
SECRETARIA CIi RAL

Residencial El Trapiche, calle principal, Tegucigalpa .Tel. PBX (5O4) 2235-6lOO I SPS 2550-0608
Pág¡na Webr www.ogrhonduras.gob.hn - Correo electrónico: pglhondufa§@pgr.gob¡n

.A
Procuraduría General de la República.



REPÚBLICA DE HONDURAS

PODER JUDICIAL

CONSTANCIA
OTROS USOS

EMITIDA: 1811012022 EN:TEGUCIGALPA, M.D.C

xo.45-?62il
\I,\I,OR:

NON,4BRES: IVARIO ALEJANDRO APELLIDOS: CALDERON MATDONADO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1701 198101273

SEXO: ¡.4asculino FECHA DE NACIN¡IENTO: 0510211981

DO[/¡ClLlO: COLONiA LA CONCEPCION BLOOUE A CASA 40 CoMAYAGUELA Nr.D.C.

vTGENCIA POR SEr5(6) MESES

El lnfrascrito Titular de la Unidad de Antecedentes Penales, hace constar
que a la Fecha de emisión de la presente Constancia y conforme a los
Registros del Sistema de Antecedentes Penales:

"** NO TIENE ANTECEDENTES PENALES ***

I

NORMA LIZETH CASCO RODAS

cooRDTNADOR(A)
UNIDAD DE ANTECEDENTES PENALES

- VALIDO A NIVEL NACIONAL -

COMPRUEAE LAAUIENIICIDAO DE ESTE OOCUMEÑ1O. VERIÉ CANDO LAS SIGI,) ENfES MEOIDAS OE S€OURIOAO.
. PA9EL D€ SEGUR]DAO CON MARCA DE AGUA VERIFICABLE A CONTRA LUZ, APARECER.Á !¡]A M E SPARCIDA EN TOOO EL
. LOGOfIPOS EN TNfA INVIS]BI E, VERiFICABLFS CON I UZ I,)LTRAVIOTETA
. FlaRILL}"s D€ SEGURIDAD EX LAS OOS C¡A S OE LÁ CONST¡¡¡CIA CON EFECÍOS BAJO LUZ ULTRAVIOIETA,

11lll llllllililllll lllllllll rl llll lll

t26
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CONSTANCIA DE ANTECEDENTES POLICIALES

Número: DIC-2022-00853829-TPN-DPI

Tegucigalpa, Viemes 7 de Octubte de 2022

Referencia: TRABAJO

VALIDA UNICAMENTE A NIVEL NACIONAL

El suscrito Jef'e del Departamento de ANTECEDENTES POLICIALES de la Dirección
Policial de Investigaciones D.P.I, por este rredio HACE CONSTAR QUE: Según nuestros

archivos de la Oficina Central, El (la) Señor (a): MARIO ALEJANDRO CALDERON
MALDONADO, de Nacionalidad HONDUREÑA, Con DNI No. 1701-1981-01273 ,
**ACTI]AT,ME,NTE NO SE E CITENTRA RRCISTRADOIA)** QUE HAYA
COMETIDO DELITO.

Y, para constancia se firma la presente en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central.

VIGENCIA DE LA CONSTANCIA. UN AÑO DESDE LA FECHA DE EMISIÓN

Firmado por Clase I José Roberto Vásquez
García
F echa:. 07 I 1Ol2O22 1 3:56:04 CST

Clrsc I Jos¿ Robcno Vásq!¡cz Ga¡cia
Sub Jcfü dc l)cpanamcnto

^ntesedentes 
Policialcs

Di¡ccción Polici¡l dc Intcstigacioncs GD
GOB¡EiNODiGIi¿

htlosr/tramiles-ool¡cianacional.oob.hn/deo-web/descároa/documento.html?id=5aec12b7-59b7-4f4d-90c464393a38cdf4

Frmado dio elmenle
poT,SECRETARIA DE SEGURIDAD
Fecha O7 hOl2O22 13:57 .47 CSf

Lt-,3
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Código Nombre: Fecha de aprobación:

INSTRLIMENTO; JN-2022-lT-0,6 Df,CLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR T4 DE OCTUBRE DE 2022
COMPRENDIDO ON INHABILIDADES Y

PROHIBIC¡ONES

Yo, MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONAIX), mayor de edad, Estado

CASADO, AB(rcAIX) Y NOTARIO PLIBLICO, hondureño con Documento Nacional de

Identificación No. 1701-1981-O1273 y vecino de la ciudad de TEGUCIGALPA M.D.C.,

departamento de FRANCISCO MORAZAN; por este medio DECLARO BAJO

JURAMENTO que no efoy comprendido(a) en la presunción del artículo 225 y en las

inhabilidades establecidas en los articulos 250 y 310 de la Consütución de la República de

conformidad al articulo l5 de la try Especial de Organización y Funcionamiento de la Junta

Nominadora para la Proposición de Candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de

Justicia, que son las que se enuncian a cominuación:

a) No me encuentro comprendido dentro de la presunción de enriquecimiento ilícito.

b) No soy pariente de la persona que ejerce la presidencia de la República, dentro del

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

c) No he adminístrado o recaudado valores públicos y me encuentro solvente con el

Estado.

d) No tengo deudas ni estoy moroso con la Hacienda Pública.

e) No soy concesionario del Estado, ni he sido su apoderado o representante paft¡ la

explotación de riquezas naturales o contratístas de servicios y obras públicas que se

costeen con fondos del Estado.

Para seguridad de la Jr¡nta Nominadora, firmo y estampo la huella digital de mi dedo índice

derecho en la presente Declaración Jurada a los VEINTISIETE (27) dias del mes de octubre

JUNIA N()MINADORA 2022- 2023

del año dos mil veintidós (2022)

HTJELLA DIGITAL
INDICE DERECHO

F

I

tr

DECLARACION JTlRADA

(¿

t'- !I
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Código Nomb¡e Fecha de aprobación

IN§TRtTMENTO: JN-2022-FO-08 DECLARACTÓN JLTRADA DE NO TENER
JUICIOS PENDIENTES Y PROCESOS

DISCIPLINARIOS EN TRÁMITE

14 DE OCTUBRE DE 2022

Yo, MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, mayor de edad, Estado Civil

CASADO, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO, hondureño con Documento Nacional de

ldentitjcación No. 170l-1981-O1273 y vecino de la ciudad de TEGUCIGALPA M.D.C.,

departamento de FRANCISCO MORAZAN; por medio de la presente DECLARO BAJO

JIIRAMENTO, conforme a lo establecido en el artículo l5 de la Ley Especial de Organización

v Funcionamiento de la Junta Nominadora para la Proposición de Candidatos a Magistrados de

la Corte Suprema de Justicia. que:

1. No tengo pendientes invesfigaciones o procesos judiciales penales, ciüles,

administrativos o de cualquier otra naturaleza.

2- No tengo procesos disciplinarios en tr¿irnite en el Colegio de Abogados de Honduras.

Para seguridad de la Junta Nominadora, firmo y estampo la huella digital de mi dedo índice

derecho en la presente Declaración Jurada a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año

dos mil veintidós (2022).

D TULANTE

,UNTA NOMINADORA 2022 - 20.23

129

a

II

DECLAR{CIÓN JURADA

HUELLA DIGITAL
INDICE DERECHO

I

I
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Código

INS'IRtlM ENTO: JN-2022-IT-0e

Nombre:

AUTORIZACIÓN PARA PUBLICAR
INFORMACIÓN

Fecha de aprobación

14 DE OCTUBRE DE 2022

AUTORIZACIÓl\ PNN¡, PI.IBLICAR INFORMA(]IÓN

Yo, MARIO ALEJANDRO CALDERON MALDONADO, mayor de edad, Estado Civil

CASADO, ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO, hondureño con Documento Nacional de

ldentificación No. 1701-1981-01213 y vecino de la ciudad de TEGTICIGALPA M. D. C.,

departamento de FRANCISCO MORAZAN, por este medio AUTORIZO a la JUNTA

NOMINADORA para que pueda puhlicar mi información personal que tenga el carácter de

pública, excepto Ia información patrimonial y cuentas bancarias, así como aquella de carácter

contldencial, sensible y reservada conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

Para seguridad de la Junta Nominadora, firmo y estampo la huella digital de mi dedo indice

derecho en la presente autorización a los VEINTISIETE (27) días del mes de octubre del año

dos mil veintidós (2022).

HUELLA DIGITAL
INDICE DERECHO

o
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5E PRESENTA CONSTANCIAS DE SOTVENCIA DEL INSTITUTO DE NACIONAL DE FORMACIÓN

PROFESIONAT (INFOP}.

Yo ROTANDO ARTURO RAUDALES GODOY, mayor de edad, soltero, Abogado, inscrito en el Colegio

de Abogados de Honduras con número 12931; y numero de celular 8852-7L2L, actuando en mi

condic¡ón de Apoderado Legal del Señor MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MATDONADO con

exped¡ente número PCSJ-2022-30, se presenta constancia del INSTITUTO NACIONAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAT (INFOP) donde hace constar que laboro del 15 de marzo del zOLl al 17

de febrero del año 2014 y NO SE ENCUENTRA REGISTRADA Nl UNA FATTA Nl SANCIÓN.

Artículo 80 de la Constitución de la República de Honduras

PETICIÓN

respetuosamente PIDO: adm¡tir la presente solicitud, se me tenga por agregadas las presentes

constanc¡as, resolver conforme a lo solicitado y en lo demás resolver conforme a derecho.

Mismo dejo constancia que esta parte deja expresada su voluntad por cumplir con todos los

requisitos exigidos por la Ley, tanto para este acto como para los sucesivos, para él solo efecto de

subsanación que establece el Artículo 20 del CPC.

Teguc¡galpa. M.D.C. A los 03 días del mes noviembre del 2022.

O§

RECIBIDO
5POR

FEC
r{^E !¡\á¡r-¿"¡

HA

HoR^.1192-.

2021120 31

5EÑORE5 IAS} JUNTA NOMINADORA

FUNDAMENTACIÓN JURf DICA

I

I

I



132

:.:H
lnstituto NacionaI de
Formación ProfesionaI
6obicrno clc la Rcpública

olxFtrp

44
def dü'

CONSTANCIA

El Suscrito Jefe de la División de Recursos Humanos del Instituto Nacional de
Formación Profesional (INFOP), por este medio hace constar que según expediente
que se encuentra en la of¡cina Central en INFOP Miraflores; el Abog. Mar¡o Alejandro
Calderón Maldonado, de nacionalidad Hondureña, con DNI 1701-1981-01273, y de
este dom¡cil¡o, laboró en esta institución del 15 de mazo de 20lL al 77 de febrero
de2OL4. y no se encuentra reg¡strado ninguna falta ni sanción.

Para los fines exclusivos se le extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C. a los Veint¡siete días del mes de Octubre del año 2022.
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SE SOLICITA CONS'TANCIA LABORAL EN LA CUAL SE HAGA CONSTAR LA

I'ECHA DE INGR[,SO Y FINAI,IZACION LABORAI,, ASI MISMO SE INDIQUE NO

HABER SIDO SANCIONADO, O DISCIPLINADO.

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES

INSTITI.JTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL (INFOP)

Yo MARIO ALEJANDRO C^IOBRÓX MALDONADO. mayor de edad, casado,

Hondureño con Documento de Nacional de ldentificación número l70l -1981-01273, Abogado

inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Hondulas con el número 11296. y Notario

Público con exequatur otorgado por la Corle Suprema de Justicia de Honduras con el Numero

1865, por medio de la presente comparezco, a Solicitar CONSTANCIA I-ABORAL EN LA

CUAL SE HAGA CONSTAR LA FECHA DE INGRESO Y FINALIZACION LABORAL,

ASI MISMO SE INDIQUE NO IIABER SIDO SANCIONADO' O DISCIPLINADO, para

cumplir con los requisitos establecidos por la Junta Nominadora, para la Elección de Magistrados

de la Corte Suprema.

Fundo la presente solicitud en el alticulo 80 de la constitucitin de la Republica de l-londuras

Al señor Director' ecutlvo PIDO: Ac la presente solicitud, ordenar a quien coresponde

la enrisión de a constancia solicitada

Tegucigal M. D. C. 24 de octubre 202
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